
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2021 – 00129 00 

 

En forma la demanda y por reunir los requisitos legales, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda promovida por DANIEL ANTONIO DE LA HOZ 

RINCÓN, BLADIMIR DE LA HOZ CASTRO, ERLINDA RINCÓN TURIZO, 

YEISON RAFAEL DE LA HOZ RINCÓN, SARAY ESTHER DE LA HOZ RINCÓN 

en contra de DARÍO FLÓREZ BURITACA, PABLO EMIGDIO FLÓREZ LINARES, 

BANCOLOMBIA S.A., TRANSPORTES ICEBERG DE COLOMBIA S.A. y 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado por el término de VEINTE (20) días 

para que sea contestada. 

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

 

4.- PRODIGAR el AMPARO DE POBREZA a los accionantes, de conformidad 

con el artículo 151 del C.G.P. y acorde con la solicitud que elevaran. Por lo 

anterior, no estarán obligados a prestar cauciones, pagar expensas, honorarios a 

auxiliares de justicia u otros gastos de la actuación, además de no poder ser 

condenado en costas. 

 

5.- Conforme con lo anterior y la solicitud de medida cautelar deprecada se 

ORDENA la inscripción de la demanda en el vehículo automotor de placas MPV-

585 y en los inmuebles con FMI Nos. 50S-548361 y 50S-508539. 

 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de la ciudad y a la ORIP respectiva. 

 

 
1 Estado electrónico número 56 del 30 de abril de 2021 



9.- Reconócese personería a OTONIEL AHUMADA BOLÍVAR, apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines de los poderes 

conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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